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Octava sesión  de ju icio  oral y público.

I

A las doce y media  comenzó la sesión de 
ayer en la forma acos tumbrada '  cont inuando  
la p ruebade  la defensa. Se dá lectura,  por ór- 
den del Pres idente  á las declaraciones rec ib i 
das por  exhoi to  á instancia de los de fenso 
r e s ^  D. Mariano Garzón,  D. R am ón  Ja ime 
Rubio  y D. José Casares,  vecinos de Leja,  al ¡ 
tenor  del inter rogator io  formulado por  el se-  i 
ñ o r  Moscosso en la sesión del dia 2 ,  al cual  i 
contestan los tres testigos af i rmat ivamente.

Se dá lectura inmedia tamente  por órden de 
la Presidencia  á un  escrito formulado por la 
parle  acusadora ,  en el cual  se renuncia  al 
exámen de los testigos propuestos  por  la m i s 
ma,  cuya  declaración no se había  recibido.  
Oido el d ictámen del Minister io públ ico y de 
acuerdo con los le trados defensores, la Sala 
admi te  esta renuncia .

Por  la defensa del procesado Sr .  Lara ,  se 
pide á la Sala, fundándose  en las d i spos ic io 
nes del ar tículo 228 de la ley de E n j u i c i a • 
miento  c r imina l ,  que  se dé lectura y se unan  
á los autos como parte de prueba,  tres c a r 
tas dir ig idas  por el Sr. Enciso á D. Juan  de 
Lara,  que  se  han encontrado recientemente .
El Fiscal,  hace a lgunas  observaciones sobre 
la mis ión de esta p rueba ,  y consul tado á  la 
Sala,  acuerda  se dé lectura á las m e n c i o n a 
das car tas ,  lo cual  se verifica, y que  se u n a n  
á los autos,  declarando def ini t ivamente la 
p rueba .

El contenido de una  de las cartas se ref ie
re á la ida de un comis ionado de pósitos al 
Sa lar ,  sobre  el cual  se habla extensamente,  
hac iéndose  a lgunas  adver tencias  sob re  la 
formación de cuen tas ,  y la otra al envió de 
a lgunas  plantas.

T e rm in a d a  la p rueba ,  y adver t idos  los le
trados defensores  de los procesados ,  si te
n ían  que  i n t roduc i r  a lguna  modificación en 
las conc lusiones formuladas ,  se presentaron 
dos escritos por  la par te  de Antonio María 
Moreno y  F e rnando  Miranda Roche,  de los 
cuales ,  el p r imero  modifica las conclus iones  
2 . a, 4 . a y 5 . a re lat ivas  á  la calificación del 
deli to y  c i rcuns tanc ias  modif icat ivas;  y el 
s e gundo  las conclus iones  2 . a, 3 .a, 4 . a y 5 /  
cor respond ien tes  además de la calificación 
y c i rcuns tanc ias  del delito, á la p a r t i c i p a 
ción en él,  de F e rnando  Miranda,  y  pena l i 
dad á este cor respondiente .

Concedida al Sr. Fiscal  la palabra para for 
m u l a r  la acusación,  comenzó en la siguiente 
forma:

Acusación flgcal.
«No estrañen que  no salga de mis  labios la 

pa labra  como yo quisiera,  porque  no se c o n 
cibe un  espí r i tu t ranqui lo  teniendo en c u e n 
ta la eno rm id ad  del c r imen;  la espectacion 
del públ ico en esta célebre causa; lo ext raor 
dinar io de la pena  que  he de solicitar.

He venido al Juicio,  ansioso de poder  e n 
con t r a r  en él algún fundamento  bastante 
para  modif icar  las conclus iones  formuladas  
antes que  verme obl igado á solici tar  pena tan 
g rande  como la pena  capital.  Pero desgracia
damente  para  mí y  para todos, en nada han 
var iado  los motivos q u e  más impulsaron  
entonces á fo rmula r  la calificación, porque  
mi  conciencia de  ho y  es la misma  que  á la 
t e rminac ión  del sumar io  y  el mismo mi c o n 
vencimiento ,  á los cuales por  nada  ni por  
nadie  puedo hacer  traición.

Pa ra  mi ,  entonces como,  hoy la calificación 
de loi  hechos  no puede ser  otra que  la de

asesinato; hoy como entonces,  la pa r t ic ipa
ción de los procesados en el de l iUres  la m i s 
ma, y  la misma por  consiguiente  debe ser  la 
pena ,  sin que  esa falange de  testigos y ese 
c ú m u l o  de pruebas  que  por  delante de mí 
han pasado,  hayan podido en lo más  mín im o  
al terar  este convenc imien to  ar ra igado en e! 
fondo de mi conciencia.

Aquí ,  señor ,  se trata de dos cosas: de echar  
abajo el sumar io  desvi r tuando su eficacia y 
de di r igir  la defensa en de te rminado  sentido 
para  modif icar  las c i rcunstancias  y accident  
tes del delito; y por  eso todos los tiros van 
di r igidos cont ra el sumar io ,  fi jando exc lus i 
vam en te  la atención en el ju ic io  o ra l , c o m o  
si nada absolu tamente  de aquel  existiese.

Yo voy á suponer ,  cier tamente,  que  el s u 
mar io  tiene algunos  defectos q u e  puedan  
desv i r tuar  su total eficacia; que  las declara
ciones en él contenidas  no es la expresión 
exacta  de la voluntad;  pero no es este, ni 
puede ser,  fundamento  bastante  para  pres
c ind i r  por  completo á 3u consideración:  por  
que  si en un s is tema de p rueba  lasada h a 
bía que  desecharlo en  total idad ó acoplarlo 
en conjunto ,  una  vez sus t i tu ido el si s tema 
inquis i t ivo  por  el s is tema acusator io,  las d e 
claraciones del s um ar io  const i tuyen una 
parte de la par te documenta ! ,  y mi ap re 
ciación queda  somet ida  á la p rueba  de I03 tri • 
t r ibunales ;  no puede menos  de pesar  en su 
conciencia,  á la cual  dejo íntegra esta i m p o r 
tant ís ima apreciación;  p o rque  si bien es cier
to que  la nueva ley de Enju ic iamien to  v iene 
inspi rada  por  el nuevo s is tema del pr incipio 
acusator io ,  no lo es menos  que  t r aeo r ígen  del 
ant iguo procedimiento  inquis i t ivo y en c u a l 
quiera  que  sea la part icipación en el m o d e r 
no derecho procesal ,  en n i n g u n a  nación de 
Europa ,  á no ser  los Estados-Unidos,  ni mu  - 
m ucho  menos  en  España ,  se pract ica  el pr i 
mero  en toda su  pureza.

De aqu í  el g rave  e r ror  q u e  se comete des • 
p rec iando en abso lu to  la impor tanc ia  del 
sumar io  y  c reyendo que  solo por  el r e su l t a 
do del juic io oral  han de juzgarse  las c o n s e 
cuencias  de un proceso.  Si tal s is tema l lega
se á admit i rse  con todas sus  consecuencias ,  
y me refiero al principio acusator io en toda 
su pureza,  vend r íam os  en úl t imo té rmino  á 
proporc ionar  la impun idad  de lodos los de 
litos; hab r ía seconc lu ido  con los d e l i n c u e n 
tes, y el Juicio oral const i tuir íase  en el a m 
paro de los malhechores ,  porque  la r e t r ac ta 
ción do los  procesados abr i r ía  la pue r ta  para 
escusar  totalmente su  inculpación.

¿Y qué  efecto puede tener,  j u r íd icamen te  
hablando,  la retractación do los procesados? 
No es en resúmen á mi  entender  mas  que  un 
hecho,  en  contra de otro hecho;  la p rueba  de  
confesión en frente  de la prueba  documenta l  
del sum ar io ,  c u y a  eficacia no es bastante á 
des t ru i r  la p r imera :  sino cons t i tu i r  á lo uno 
otro dato que  inf luya en la apreciación de 
los t r ibunales ,  y que  no pueden olvidar  bajo 
n i ngún  concepto,  ni  estos ni los abogados 
que  sobre ello mediten,  s iquiera  l igeramente .

Y q u é  señor;  ¿habría  de merecer  menos  íé 
la confesión hecha en el sumar io ,  que  no es 
otra cosa que  una  confesión judicial ,  qua  la 
que  pueda  a t r ibui rse  á la confesión ex t ra ju
dicial i:echa ante dos ó más  personas ext ra
ñas? ¿Por qué  las manifestaciones de los tes
tigos que  en este procedimiento han declara
do, habr ían  de tener  más valor  que  las m a
nifestaciones en el s u f t a r i o  contenidas? En 
una  y en otra par te debe busca r  el Tr ibuna l  
los motivos de su convencimiento ,  y apreciar  
bajo el cri terio de su conciencia el resul ta
do de las pruebas  sin pre juzgar  su  valor,

porque  ni la ciencia ni la ley au tor izan 
la preferencia del uno sobre  el otro; a n 
tes bien,  obligan á a rm on iza r  estos dis t in
tos sistemas,  y si bajo el punto  de vista 
de las pruebas ,  t asadas que  las leyes de 
Par t ida  reconocían y que ha  venido siendo 
el a lma de nuestro derecho procesal ,  el ma 
gis trado tenia encerrada  su  conciencia en ese 
fuer te  cí rculo de donde la ley le impedía  se 
pararse,  no por  eso con las innovaciones  de 
nues t ro  procedimiento,  ha  venido á perder  
to ta lmente  su valor  judicial ,  lo que  en otro 
tiempo,  con arreglo á la ley, era  el ún ico 
cr iter io  del juzgador ,  á quien de an t e m a n o ,  
con arreglo á sus preceptos,  se le seña laba  de 
un modo indefectible quien debía ser c o n s i 
derado culpable y qu ien  no debería  serlo, s i 
no que  ha venido á qui tarse  este en o rm e  pe
so de la conciencia judicial ,  haciendo des 
aparecer  esto terr ible lucha  y  dejando que 
busque  los motivos de su  convicción en to 
dos, absolutamente  en todos los elementos  
proba tor ios  del proceso.

l ié  aquí  en pr incipios  generales  demost ra 
do cual  es el verdadero  concepto jur ídico y 
el valor  probator io  del s u m a r i o  y  del Juicio 
oral,  en cuya er rónea  aprec iación se funda 
exclus ivamente  la defensa de los procesados,  
para  atacar la validez del uno  y  sostener  la 
exclusiva eficacia del otro.

¿Y de qué  p rueba  se han  valido pa ra  a l 
canzar  su propósito? Yo no m e  atrevo á ca- 
calificarla; es c ier tamente  de mucha  g r a v e 
dad y  dejó á la consideración de la Sala su 
total apreciación.

Tres deíectos se a t r ibuyen  p r inc ipa lmente  
á la val idez del s u m a r io  en este proced i 
miento,  que  pud ié ram os  calificar de ex l r ín -  
sicos los dos pr imeros  y el ú l t imo de i n t r í n 
seco.

Impútase en p r im er  té rmino  al s um ar io  el 
defecto de falsedad, por no haberse  ins t ru ida  
por  el juez ,  sino por  tres personas  ext rañas:  
los Sres. Almagro.  Gómez Tortosa y  T en ien 
te de la Guard ia  civil.

El segundo defecto extr ínseco que  se le 
a t r ibuye ,  es el haber  sido rotas ó quemadas  
a lgunas  diligencias y  sus t i tuidos a lgunos  me
dios pliegos por  otros.

Y finalmente,  como defecto int r ínseco se 
dice que  las confesiones hechas por  los proce 
sados en este sum ar io ,  han sido sacadas vio^ 
lentamente ,  a r rancadas  por  la Guard ia  civil,  
y q u e  sus declaraciones no han sido f o r m u 
ladas por  ellos mismos ,  sino redactadas  por 
D. Melchor Almagro  y  que  ellos han  f i rma
do sin saber  lo que  f i rmaban.

Voy á combat i r  esta af i rmación que  de los 
defensores después me ocuparé.

S upongamos  que  no merecen fé las declara
ciones prestadas por  los procesados en el su - 
mar io,  por  haber las  redactado los señores  
designados;  como just if icante de esto, ¿ha 
habido a lgún testigo que  diga que  estos se
ñores han tenido intervención directa en el 
sumar io? n inguno ;  en cambio ,  lo niegan 
aquellos que  au n q u e  se les negara la fé p ú 
blica de q u e  están revestidos, fueran consi 
derados como simples  testigos. Un juez ,  c e 
los.» de su cargo,  probo y d igno,  con c u a 
renta años de servicios,  du ran te  los cuales 
ha ejercido su dest ino con notor ia rec t i tud ,  no 
se le puede hacer  cargo a lguno,  sin las t imar  
la d ignidad y  consideración debida á un juez  
ins t ruc tor .

Voy á ocupa rm e  del inc idente  de Guar ino  
y A lm i ron .— No quiero  r ecordar  su o r ígen ,  el 
cual dejo int  gro á la consideración del T r i 
buna l ;  pero debo hacer , con toda la fé de mi

alma,  la manifestación,  de que  ni por  un m o 
mento creí cuanto  pudiera  per jud icar  á los 
abogados defensores.  Estos señoree abogados 
cuando fueron á  Loja, es tuvieron en la c á r 
cel para  tomar  inst rucciones de sus r e spec 
tivos defendidos,  las cuales habían de s e r 
virle como arma de defensa en el acto del 
juicio oral.  Los reos, les manifes taron que  
las declaraciones prestadas por  ellos en el 
sumar io ,  habían sido redactadas  por el( se
ñor  Almagro en presencia del Sr. Gómez 
Tortosa y  del teniente  de la gua rd ia  civil,  
sin que  para  ello es tuviera  presente el juez 
de pr imera  ins tancia  de Loja.

Con estas inst rucciones y confiados en la 
veracidad de ellas hablaron los abogados con 
Guarino,  y le manifestaron lo que  por  el tes - 
tigo so ha dicho.

Hay un hecho impor tan t í s imo ocurr ido 
aquí y que  aquí  debe quedar  á la cons ide ra 
ción de la Sala, porque  en él se descubre a l 
go de la u rd im bre  de la defensa.  De todos los 
defectos del sumar io ,  no hay n inguno  que  
pueda afectar á el mismo;  estando const i tuido 
el juzgado especial con el señor  Magistrado, 
que  con ese objeto fué á  Loja, y con el F i s 
cal que  t iene  el honor  de di r igi r  la pa labra:  
y si este juzgado especial fué á con t inuar  el 
sumar io  ó á pract icar  la ampl iación del an  • 
terior y  en este acto los procesados no se 
han desment ido y estos actos no pueden t e 
ner  reflexión, ¿qué queda  de todos esos r a 
zonamientos  de la defensa? Hipotét icamente 
puede decirse, q u e  la guard ia  civil ha  e m 
pleado violencia para  aver iguar  la verdad;  
pero decir que  esta  la emplea para  aver iguar  
la menti ra,  es d ivagar  y salirse de la razón.

Demostrado que  no se puede af i rmar  co
mo medio de p rueba  nada  más  que  la l i b e r 
tad más absoluta; que  la confesión no 'está 
regulada  por  la ley y que  está admi t ida  c o 
mo medio de convicción a u n q u e  sea a r r a n 
cada á la fuerza, y  demostrado que  no a d o 
lece de esos defectos el su m a r io ,  ni  que  se ha 
quem ado  ni roto n in g ú n  pliego, v o y  á pasar  
á la segunda  par te de mi discurso .

Vamos á aver iguar  donde  está el origen 
de esa horr ib le  t ragedia  que  se desarrol ló  en 
el sitio denominado  el Canuto ,  la noche del 
18 al 19 de Febrero últ imo. Pa ra  este o b j e 
to, he  de oc u p a rm e  d é l a  generación,  confec
ción,  desarrol lo  y formas del c r imen que  se 
persigue .  El nac imien to  del proyecto c r i m i 
nal,  estaba en la frente de Lara.  No se c o n 
cibe el delito sin la presencia de D. Juan  de 
Lara ,  h o m b r e  de talento, de instrucción y 
acomodado,  y  que  por  estas circuns tanc ias  
había  adqui r ido cierta supremacía  entre sus,, 
convecinos .

Si se qui ta  á Lara  de la escena de! cr imen,  
hay que  q u i t a r  necesar iamente  á Matias Ver-  
gara,  y después ¿qué queda?— Antonio Maris 
Moreno, cap i taneando á los Mirandas.  ¿Y 
quien es Moreno? el h om bre  honrado  del Sa 
lar; el h o m b r e  que  tenia en su  favor  la o p i 
nión públ ica;  h o m b r e  honrado ,  sin neces i 
dad de depender  de nadie;  hombre ,  amigo de 
Enciso;  pues  ese hombre ,  es el que  separad« 
de Lara  se pone al frente  de los Mirandas y 
lleva á cabo el hor r ib le  cr imen.  Se concibe,  
q u e  los Mirandas lo proyectaron,  pero que  

| nunca  puede llegar á convencer  el án imo que  
| Moreno lo e jecu ta ra .—Toda l a t e n d e n c i ad e  la 
j prueba consiste en el ódio capital que  existia 
i entre D. J u a n  de Lara y D. Antonio Enciso,
I la influencia política del pueblo,  y  los dis- 
! gustos  ocasionados por  este motivo.  Era  tal 
| la s i tuación del pueblo con motivo de esta 
j enemis tad ,  que  jojalá Enciso  hub ie ra  trasla« 
j dado su  residencia  á  Granada  a lgún t i e m p i
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anlee, puesto que  así lo pensaba  en diss a n 
teriores á s u  muerte! El choque  de los dos ele
mentos  fué  el origen de la desgracia.

I I i y  otras concausas  de más in terés  y que 
vienen á p robar  la un ión  de Moreno con La- 
ra: estas son las delegaciones que  c o n t i n u a 
m ente  pesaban sobre los fondos del m u n i c i 
pio y del pósito, y pa r t icu la rmente ,  u n a  que  
fué d ia san te s  de la muer te  de Enciso:  por  la 
cual ,  manifestó Moreno á D. J u a n  de Lara ,  
que si á él lo ap rem iaban  como alcalde, los 
ap remiaban  á ellos necesar iamente .  Fíjese ei 
T r ib u n a l  en estos detal les,  y  comprenderá  
que  al ven i r  á los autos  del n om bre  de ¡Mo
reno,  viene  un ido  al de Lara.

La pr imera  manifestación,  a u n q n e  no tie
ne  más que  un escaso interés,  v iene  á d e 
mostrar  lo unidos que  están en el proceso 
los nombres  de Moreno y Lara. Esta  es la 
manifestación q u e  le hizo el Lara á Moreno,  
pa ra  que  éste, en un ión  de otros, diera  una  
paliza al Sr. Enciso.

También  existe una  p rueba ,  que  si bien no 
la niega 1). Juan  de Lara en absoluto,  niega 
al menos  lo m á s  esencial.  Esta  p rueba  se r e 
fiere al hecho de pedir  Miranda un d u r o  á 
Lara y decir le  este si se atrevían á qu i t a r  de 
en medio á Enciso.  Este hecho fué declara
do por Francisco Miranda ante el juzgado  es
pecial cons t i tu ido en Loja, y en un careo so
l emne  habido con D. Juan  de Lara, en el 
cua l  afirmó este q u e  es cierto que  el Miranda 
le pidió un  d u r o ,  pero  que  no lo es lo de la 
proposición.  Miranda en su declaración del 
Juicio  oral ,  ha  negado ro tu n d am en te  este 
hecho declarado ante  el Juzgado  especial.  
¿Porqué este cambio  después  de haber lo  de
clarado ante dicho Juzgado? Porque  así debe 
se r ,  para no resul tar  n o l i  discordanto en las 
declaraciones de  sus  hi jos y demás p rocesa 
dos.

Guando se const i tuyó el juzgado especial en 
el cuar tel  de la guardia  civil de Loja, lo hi
zo después de solici tar  del alcalde,  local d o n 
de const i tui rse ;  aquel,  ga lan temente  le o f r e 
ció el ayun tamien to ,  no aceptándose por  e n 
cont rarse  distante  de la cárcel,  y después  de 
visitar esta  y  ve r  que  no habia  local á p ro 
pósito para  que  d ignamente  se const i tuyera  
el juzgado especial ,  lo hizo en el cuar te l  de 
ia g u a r d a  civil,  por  dos mot ivos:  p r imero ,  
porque  hay poca dis tancia de este á la cár 
cel; y  segundo,  para tener á nues t ras  ó r d e 
nes  el cuerpo de la guard ia  civi l.  Este es 
uno  de los a rgumentos  que  tenemos para  
asegurar ,  quo en estas rati ficaciones no ha 
habido violencia  ni coaccion.de  n i n g u n a  es • - 
pecie.

Cuando fué careado ante el juzgado e sp e 
cial,  se ratificó Moreno en lo declarado;  y 
como yo lo he 'v is to ,  como tengo pleno c o n 
vencimiento  do ello, no puedo hacer  traición 
á mis convicciones;  yo que  he visto c a r e á n 
dose a Vergara  y á Moreno con Lara ,  no 
puedo, ocul tar  aquí  lo que  sucedió,  puesto quo 
así *»s verdad Grande  a t rev imiento  hubiera  
sido en los procesados haber  dicho que  no eran 
ciertas las declaraciones prestadas ante  el ju z- 
gado especial; y  viendo que  no es posible r e 
c u r r i r  á esos medros inadmis ibles ,  se dice por  
ellos «es t iba  loco perdido;  yo no sé lo que  
m e  dije».

Matías Vérgara ,  que  ha declarado ante  el 
digno magis t rado Sr. Orellana y el Fiscal  que 
habla  ahora ,  io ha hecho,  sin que  ni s i q u i e 
r a  se notara  en él el menor  vestigio de l o c u 
ra;  decir  lo contrar io  es hasta ofender  al T r i 
buna l  especial que  se const i tuyó.  En los pr i  - 
merus  momentos ,  y cuando Moreno solicitó 
ver  s i  juzgado  especial,  al ir nosot ros  b a j a n 
do la escalera, y sin toga, presentósenos  d i 
ciendo:  «el de los galones me quiere  ma tar»  
El  juzgado lo t ranqui l izó,  y t ranqui lo  quedó 
al parecer.

Moreno,  unas  veces, h a  dicho q u e  no se 
acordaba de lo declarado y otras q u e  si ha 
dicho lo que  ha dicho,  ha sido por  temor  á 
los malos t ra tamientos  de la Guardia  civil.  
Pongo á la consideración de la Sa la ,  esta 
notor ia  cont rad icc ión .— La coacción que  t e 
nían los procesados era de todo punto falsa, 
pues to  que  salían de la cárcel ún i camente  
con el alcaide, y después ent raban  en el s a 
jón donde e s t i b a  const i tuido el Juzgado,  sin

q u e  sufrieran la más  pequeña  violencia;  y 
creo que  d e n t r o  del local y  delante del Ma
gis t rado y del Fiscal  que  dirige la palabra  al 
T r ibuna l ,  no se habia de permi t i r  la más m í 
n im a  coacción.  Vea la Sala la locura  y la 
falta de memor ia  de estos procesados,  en e s 
ta segunda  manifestación.

1 as conversaciones  habidas  en t re  Lara y  
Moreno,  en las que  figura Vergara  como un 
corredor ,  puesto que  traía y llevaba in s t ruc 
ciones acerca da la consumac ien  del c r imen,  
son un hecho exter ior  y  manifiesto.  Se t r a 
ta de just if icar  la deuda  contra ída  por  L a 
ra  con Moreno,  perdonándosela  si se c o m 
promet ía  á qu i t a r  de enmedio  á D. Antonio 
Enciso.»

Cita el Sr. Fiscal a lgunos  hecho3 en c o 
r roborac ión  de lo manifestado,  pa ra  d e m o s 
trar  que  la idea del c r imen  nació en D. J u a n  
de Lara,  de acuerdo con Vergara y Moreno. 
Recuerda  la proposición q u e  hizo Vergara  al 
alcalde en la secretar ía  del munic ip io ,  c u a n 
do aquel  ent ró borracho,  y cuyo hecho nadie  
ha  negado que  sucediera ,  si bien Lara, n i e 
ga la responsabi l idad que  él tuviera .  T a m 
bién cita la promesa  de pe rd o n a r  la deuda 
que  Moreno tenia en el pósi to.— C o n t i n u a n 
do  su discurso ,  se expresa  en los s iguientes  
t é rminos :

«Tenemos aquí  un verdadero contrato:  la 
perfección de este se ha  verificado; ya se han 
acercado las partes y existe el c o n v e n c i m i e n 
to de amba3.  Moreno, una  d8 las partes con
t ra tantes ,  no podía cometer  solo el delito; 
necesi ta  de otros agentes ,  y en tonces  se 
acuerda  de los Mirandas,  que  por  razones 
par t iculares ,  estaban enemis tados  con E nc i 
so  (y no ent ro  en expl icaciones de su  con
ducta ,  porque  no gusto de a f rentar  al que 
y a  es bas tante  desgraciado) ,  y estos fueron 
los que  con Moreno, tomaron pai te  directa 
en la consumación  del delito.

Pero este ódio morta l  que  los Mirandas 
tenían al Enciso ,  por  las persecuciones que  
de éste sufr ieran más ó menos legít imas ,  en 
v i r tud de las cuales tuvieron que  e m i g r a r á  
Veloz Málaga, no justifica tampoco q u e  ellos 
d ie ran  muer te  á  d. Antonio Enciso .

Viene el concierto de la finca de «Sla. R o 
salía», y Moreno les hace la proposición de 
Lara, ya por  su ódio par t icular  cont ra  E n c i 
so, y a  porque  esperaran remunerac ión  a lgu
na. Después de este convenio,  se nota la im 
paciencia de Lara,  porque  no habían matado 
á Enciso ,  y se p rueba  con la af i rmación de 
que,  estando reun idos  una  tarde  de paseo al 
citado Lara,  el Juez  municipal ,  el Secretario, 
Vergara y Moreno, se fueron por  otro lado el 
alcalde y este ú l t imo,  expresándose  el p r i 
mero en los siguientes té rminos :  «¿qué h a y  
de lo tratado?»—-á lo que  Moreno contestó: 
«iNoha habido ocasión todavía»;— volviendoá 
decir Lara:  «No tengan nstedes cu idado pa ra  
hacerlo, q u e  saldrán bien».  Es tas  son m a n i 
festaciones que  deben llegar á la conciencia 
de la Sala para juzgar.

Llamo la atención del T r ib u n a l  ahora,  so
bre la ú l t im a  manifestación externa  del h e 
cho c r im in a l ,  ocur r ida  cuat ro ó cinco días 
antes de la perpet ración del c r imen .  Dijo 
Vergara  en un careo que  tuvo con el alcalde, 
que  en esa fecha, Lara le preguntó:  «qué h a 
cen esos? ¿qué hace Antonio? Enciso ha ve 
nido esta tarde por  esos olivares, solo y  á c a 
ballo.» Esta manifestación no se habia  hecho 
nunca .  Lara  ha dicho que  eso es u n a  i n f a 
mia y  de todo punto  inesacto.  Esto que  he 
dicho,  es la síntesis  de lo que  tengo que  d e 
cir; aquí  está un Antonio  q u e  es Antonio  
María Moreno López ;aqui  h a y  el detal le ,  de 
que  Enciso habia salido solo y por los ol iva
res á caballo; así se explica el c r imen en t o 
das sus  manifestaciones .  Esto debe  pesar  en 
el án imo de la Sala, como pesa en el del Fi s  - 
cal,  por ser hechos que es tán  íntegros  en  t o 
da su pureza,  y contra  ellos no  hay  razón.

F e rn a n d o  Miranda es, el que  en la noche 
t r is te  del 18 al 19 de Febrero  ú l t imo,  dice á 
Moreno: «ya está el huésped  en Loja; esta 
noche puede caer; y se c i taron todos en la 
casa de Miguel.»

El  señor  Fiscal describe con los más vivos 
colores la perpet ración del c r im en ,  cons i 
guiendo emocionar  al num eroso  públ ico que

le - scucha .  Después con t inúa :
«Señor; la just icia es la jus t icia ,  y otra 

cosa son los sen t imientos  de car idad que  n a 
cen del corazón;  más  en los hombres  e n c a r 
gados de a d r i n i s t r a r  la just ic ia , debe i m p e 
rar  la cabeza sobre el corazón,  y al c u m p l i r  
con su deber,  no deben tener,  ó mejor  dicho, 
deben ahogar  sus sent imientos .»

Se suspende  la sesión por  cinco minutos*

pr imero ;  porque  no dir ijo la pa labra  á u r  
T r ib u n a l  de hecho;  y segundo ,  p o rque  sien 
do e s t a l a  parte ju r íd i ca  de m i  discurso ,  iw 
he de en t ra r  en anál isi s ni en razonamientos  
por  demás  sabidos de la Sala. He de insistir 
en mi escrito de acusación del sum ar io ,  c o n 
siderando el delito come  asesinato,  co n cu r -  \  
r i endo  en él como concur ren ,  las c i r c u n s t a n 
cias agravantes de premedi tac ión conocida,  
y promesa  r emunera to r i a .

R eanudada  á las cua t ro  y  cuar to ,  c o n t i 
núa  en el uso de la pa labra  el Sr. Fisca l ,  
manifes tando el criterio que  le merec ían  los 
hechos  const i tut ivos del delito, y q u e  des
pués de haberse  ocupado  del s u m a r io  y  de 
sus  defectos, y exam inados  los actos desde 
la concepción has ta  la consumac ión  del d e 
lito, va á hacer a lgunas  cons ideraciones 
acerca de la act i tud de las defensas.  H ce 
notar  el concierto un í sono  que  resul ta  entre 
todas ellas, lo cual  es contrar io  á lo que  a n 
ter iormente  sucedía  al fo rmar  el sum ar io .  
Dice que  en un pr incipio existia una  i n c o m 
pat ibi l idad mani f iesta,  ent re  el alcalde don  
J u a n  de Lara y los d emás  procesados,  i n 
cu lpando  todos á este, y considerándolo  co
mo  la ru ina  del Salar.

«Hoy no hay— dice — antítesis de n ingún  
gun  género ent re  ellos, quedando  en una  e s 
pecie de t ransacc ión ,  en v i r tud de la cual ,  
han  venido todos al juic io  oral.  ¿En q u é  c o n 
siste esto? ¿á qué  obedece este cambio?  ¿es 
que  han inventado los acusados  una  c a l u m 
nia contra el alcalde,  ó es que  deben p r e s e n 
tarse jun tos  ante el T r ibuna l ,  porque  c o n v i e 
ne así á todos, defendiéndose jun tos?— Se ha 
llegado á ello por  una  mera  t ransacción,  que  
Dios quiera  que  no tengan que  a r repent i r se  
los que  con Lara han t ransigido,  si este se 
fuera á su  casa t ranqui lo ,  mien t ras  que  ellos 
su b e n  las gradas de un  pa t íbu lo  ó a r ras t r an  
u n a  cadena por  muchos  años .  Aquí veo al
gún  interés p a r t i c u l a r » .

Cont inúa  el Sr. Fiscal exponiendo sus d u 
das acerca de esta t ransacción,  recordando 
las frases de algunos  procesados,  que  m a n i 
festaban el deseo de los defenso es de echar  
abajo el sumar io .  Dice, que  no sabe  qué  qu ie 
ren probar  las defensas con los ex t rem os  de 
la conducta  de Enciso , los  malos t r a tamien tos  
de éste para  con los veoinos de l  pueblo  y con 
la c a l u m n i a  levantada  al Sr .  Almagro;  este 
era un medio que  necesi taba la defensa para 
ex imir  de responsabi l idad al alcalde.

Que al o i r  que  los defensores  iban á m o d i 
ficar sus conclusiones,  creyó q u e  t r a t aban  de 
pedir  pa ra  sus  defendidos !á exenc ión  de 
responsabi l idad c r imina l ,  declarándoles  v í c 
t imas  del Sr. Enciso ,  y  que  para  ello se f u n 
dar ían  en la acomet ida  inopinada  de este y 
en no con ta r  ellos con medios  de defensa. 
Que  la tercera cosa á que  tienden los d e f e n 
sores,  es á e lud i r  la c i rcuns tanc ia  agravante  
de premedi tac ión,  toda  vez que  sal ieron á 
aconsejar le  al interfecto q u e  se fuera  del 
pueblo  y no á m a ta r lo ;  que  con este motivo, 
debe  considerarse  el delito como homicidio,  
con solo una  c i rcuns tanc ia  agravante ,  cual 
es el h abe r  veri ficado el c r imen  en despo
blado.

Pasa á t ratar  del defecto in t r ínseco del s u 
mar io y en t ra  en considerac iones  acerca de 
lo manifestado por  los procesados ,  respecto á 
la redacción de las declaraciones por  el señor  
Almagro ,  y dice que  admi t iendo  esto, a u n 
q u e  sea en  hipótesis ,  no se concibe  q u e  se 
vist iera de toga y viniera  á acusar ,  ni t a m 
poco se c om prende  que  interés  tuviera  en 
levantar  u n a  ca lu m n ia  al alcalde,  lo cual  no 
lo considera  admis ib le  ni aún  en hipótesis .

Ent ra  á ocuparse  de la ot ra  versión,  ó sea 
la que á la redacción de  las declaraciones por  
los procesados se refiere- y tampoco,  dice,  la 
puede admi t i r .— Añade,  q u e  si las declara
c i ó n ^  del  sum ar io  son  falsas c om o  aseguran  
los procesados,  nadie les ob l igaba á hacer  
declaraciones impor tan tes ,  como las q u e  h i 
cieron vo lun ta r i amen te  an te  el juzgado  es 
pecial const ituido en Loja.

El Sr. Fiscal,  antes de hacer  la c las if ica
ción del delito, se est iende en ot ras  var ias 
consideraciones encaminadas  á demos t ra r  la 
veracidad d é l a s  declaraciones del sum ar io .  

»Seré todo lo breve— dice— q u e  ser  debo,

El  delito es un  resul tado de dos fuerzas; 
la fuerza mora l  q u e  concibe,  la fuerza física 
que  ejecuta. Par t iendo  de este  principio,  
cuando  á una  persona  se la considera  autor  
mora l  de un h e c t o ,  es tenida  por  co autor  
del mismo é incu r r e  en  la m i s m a  ó mayor  
responsabi l idad  que  el que  ejecuta.

Gomo autor  moral ,  hay que  exigi r  la r e s 
ponsabi l idad c r imina l  á D. J u a n  de Lara,  
en vi r tud del contrato celebrado con Moreno, 
con el concurso  d é l a  vo lun tad  de ambos.  
Gomo autores  mater ia les ,  son considerados 
Antonio María Moreno y  los tres h e r m a 
nos Mirandas,  que  así lo han declarado.  
Matías Vergara,  ha  venido e jecutando actos 
con an te r ior idad al delito, que  le imputan-  
responsabi l idad c r imina l  y  ha  sido el m e 
d iador  ó el que  ha acercado las partes para  
que  se llevase á cabo el c r imen;  el hecho de 
la ocul tación de las a rm as ,  le hace c ó m 
plice.»

E n u m e r a  el seño r  Fiscal  las c i r c u n s t a n 
cias  que  concu r ren  en los procesados y e n 
cuent ra  en los tres h e rm anos  Miranda y  An
tonio María Moreno,  las de premedi tac ión  y  
la de promesa  rem u n e ra to r i a .  En Lara ,  la 
agravante  de valerse  de la au to r idad  que  
ejercía para  induc i r  á  la comis ión  del d e l i 
to. En Matías Vergara ,  la de reincidencia,  
como consta  en los autos .

Después,  y haciéndose cargo de las c i r 
cunstancias  a tenuan tes  que  los defensores 
han  consignado en sus  escritos de modifica
ción,  dice que  no son admisibles ,  p o rque  no 
hay n ingún  hecho para  apreciarlas  con a n 
terior idad á la comisión del delito. Ocupán
dose del escrito de la acusación pr ivada ,  d i 
ce que  no está conforme con la apreciación 
de la c i rcuns tanc ia  de alevosía q u e  en a q u e 
lla par te resul ta .  Tampoco  admi te  la de en
sañamiento  que  también  ci ta  la par te a cusa 
dora,  por  no h abe r  concu r r ido  en  la c o m i 
sión ni una  ni otra. No está conforme  a s i 
mismo,  dice, con la apreciación de las c i r 
cunstancias  de abuso  de super ior idad ,  a u x i 
lio de gente a rm ada  y  la de asegurar  la i m 
p un idad  del hecho,  como lo hace la parte 
acusadora  par t icular ,  para  lo q u e  hace una  
refutación e locuent í s ima,  pero breve,  acerca 
de la apreciación de esta  c i rcuns tanc ia .

Te rm ina  mani fes tando que  tanto  ahora  c o 
mo antes,  considera  como ins t igador  del he
cho (óyese un si lvido ent re  la concur rencia .  
P o r  órden del p res iden te . e s  expulsado  el a u 
tor  del desacato), á D. J u a n  de Lara.  Y por 
ú l t imo ,  conf i rma sus  conclus iones  del e sc r i 
to del sum ar io ,  que  ya son conocidas  por 
nues t ros  lectores.

El Pres idente  dá por  te rminada  la sesión,  
que  con t inuará  hoy á las doce.

Cabildo m unicipal.
Pres ididos  por  el Sr. Gómez (D. Eduardo) ,  

const i tuyéronse  en sesión diez y seis con c e 
jales.

El Sr. Martin Adame manifestó q u e  for
m u la b a  de nuevo  ia renunc ia  q u e  del cargo 
de síndico hizo en la sesión inaugura l ,  por 
no permi t i r le  sus ocupaciones  desempeñar lo .  
— Habla ron ,  para  hacer le desist ir  los señores  
Alonso P ineda ,  Rada y Camacho y se some
tió el a sun to  á votac ión n o m in a l ,  resul tando 
como no admi t ida  la r en u n c i a  por  mayor ía  
de 10 votos contra  7 .— El Sr .  Martin pidió 
un mes de licencia, que  le fué concedida .

Después se acordó:  A u to r iza r  const rucción 
en la casa n ú m .  7 del cal lejón de las Cam
panas,  y la n ú m .  2 del Realejo alto; fijar en 
650 pesetas la expropiac ión de una  pa r t e  de 
la casa quo l inda  con ia calle de la Sierpe  A l 
ta; que  los n om bram ien tos  de oficiales del 
m a tadero ,  recaigan ent re  los que  no  sean
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cor tadores  de oficio, y que  se convoque á los 
panaderos  para q u e  pongan el precio del pan 
en relación con el del trigo.

Se procedió al n o m bram ien to  de c o m is io 
nes .— Resul taron nombrados  presidentes: 
Ornalo,  D. Edua rdo  Gómez; Aguas,  don 
Edua rdo  Amaro;  Jardines ,  D. Jorge  Bessie- 
res; Cementer ios ,  D. Manuel Cantos; Hacien
da, Sr. Alonso Pineda ;  Abastos,  Sr. López 
Salvatierra; Alumbrado ,  Sr. Santos;  Beneíi 
cencía, Sr. González Alba, y Cárceles, señor  
Morales.

Acordóse  después que  el arqui tecto p re 
sente diseño de ascensores,  con destino al 
servicio del cementer io  y que  se d i c i e  al a l 
calde de Málaga, pidiéndole  detal les acerca 
de las bom bas  q u e  ha adquir ido para el 
cuerpo de Zapadores  bomberos.

Se levanta  la sesión.

L a salud pública.
La alcaldía, ha comenzado á dictar enérgicas me

didas de higiene y limpieza; elogiamos la conducta 
del Sr. Gómez; así debe procedsrse; más le diremos 
que no basta con mandar quo se haga tal ó cual co
sa; es preciso que se inspeccione su ejecución: que 
se vigi'e por el cumplimiento de lo dispuesto.

El edicto dice así: «Sin embargo de estar termi
nantemente prohibida per el Bando de Buen Gobier
no la oria de cerdos dentro de la capital, se vie^e por 
algunos prescindiendo de tal precepto, burlando la 
vigilancia de la Autoridad, hasta ol extremo de ser 
imposible consentir semejante abuso, y necesario 
obligar á cumplir por medios coercitivos á todos 
aquellos que desconociendo lo perjudicial, contri
buyen á mantener esos focos de infección que pue
den dar origen á padecimientos de consecuencias 
lamentables.

Para impedir semejante» males, se hace entender 
i  los dueños de los cerdos que están dentro del cas
co déla población, hagan salir estos en el plazo de 
tercero dia, en la inteligencia que el que deje de efec
tuarlo así, se le impondrá el máximun de la multa 
que determina el expresado Bando de Buen Gobier
no, haciéndose de oficio la traslación, y á costa do 
los interesados.

El Jefe de la Guardia Municipal y todos los indi
viduos de su mando cuidarán del más exacto cum
plimiento, haciéndose responsables de las oculta
ciones que existan en sus respectivos distritos, si 
no denuncian las infracciones.»

Sueltos de miscelánea.
R o tu la c ió n  y n u m e ra c ió n .  El o f i 

cial del negociado respectivo en la secretaría 
del a y u n tam ien to ,  ha te rminado  los trabajos 
preparator ios  para  la rotulación de las calles 
y  numerac ión  de  las casas de la parroquia  
de les Angust ias .  Las reclamaciones pueden 
di r igi rse  á dicho negociado.

L a  e r m i ta  de S a n  M iguel. C o n t i 
n ú a n  ac t ivamente  las obras  del camar ín .  El 
domingo ,  antes de ir al Sacromonte  en d o n 
de pasará  una  temporada ,  inspeccionó las 
obras el Pre lado de esta diócesis.

F á b r ic a  de  pó lvora . Una comisión 
oficial y  facul ta t iva reconocerá hoy,  y abr i r á  
def in i t ivamente  la fábrica de pólvora que  en 
Güevejar  han  establecido los señores  Sevilla  
h e rm a n o s .

O posiciones. El resul tado de las o p o 
siciones verif icadas en el Inst ituto á los p r e 
mios  o rd ina r ios ,  en Geografía, Historia de 
España ,  Histor ia  un iversal ,  Psicología y F r a n 
cés, es el siguiente:

Geografía. D. José Casado, D. Manuel  Mar
t ínez,  D. Antonio Gutiérrez y D. Ernesto G u 
t iérrez,  premio;  D. Joaquin  Orense,  D. Fe r 
m í n  Camacho y D. Eduardo  Vivar,  mención 
honor íf ica.

Historia universal. D. Angel Ganivet ,  don 
Antonio Martos y D. Antonio Martínez, p r e 
mio;  D. Franc isco  Escalada,  D. Adolfo S á n 
chez, D. Nicolás Peña  y D. Manuel  Mata, m e n 
ción honoríf ica.

Francés. D. Angel Ganivel,  premio.  
Historia de España. D. José Velazquez,  

D .  F e rn a n d o  las l le ras ,  D. Gárlos Vigil de 
Quiñones  y D. Miguel Montalvo, premio;  don 
Emi l io  Montes, D. Juan  de Dios Santos,  don 
Franc isco  D u i v a n  y D. José López, mención 
honorífica.

Psicología. D. Ricardo Fernandez ,  D. Juan  
Terre ras ,  D. Cárlos Ramírez  y D. Justo S á n 
chez, mención honoríf ica.

Café c a n ta n te .  Se han  suspend ido  las 
sesiones de cante/meneo.

Las ta b e rn a s .  Nuest ro colega Li Tri

buna, copia nuest ro suel to sobre  persecución 
de restaurants y tabernas  y lo comenta  de 
esto modo:

«Razones tiene de sobra  El Defensor, p a 
ra que ja rse  de la act i tud de las autor idades  
respecto á la prohibic ión de que  han  hecho 
objeto á los restaurants, impid iendo  que  se 
hallen abier tos  después de las doce de la no 
che,  y  dando  con ello lugar  que  suceda en 
Granada,  lo que  en n inguna  otra capital de 
provincia  y  de pr imera  clase como esta és, 
ha  sucedido nunca .  Así es, que  no solo se 
coar ta  la l ibertad de los dueños  de estos e s 
tablec imientos  que  por  sus condiciones no 
ofrecen n ingún  pel’gro ni al órden públ ico ,  
ni á la moral,  sino que ,  además,  se impide  á 
mul t i tud  de i ersonas  decentes q u e  puedan 
cenar  con la t ranqui l idad necesar ia  á la ú n i 
ca hora en que  necesitan prec isamente  h a 
cerlo,  m áx im e  si por  sus c i rcunstancias  no 
tienen las suficientes facilidades en sus res
pectivos domici l ios .

Y si esto es inexpl icable respecto á los r e 
s identes  en esta capi tal ,  es más  escandaloso 
todavía  respecto á los forasteros,  que  s o l i e n 
do aguardar  hasta  úl t ima hora  para’p roveer 
se de las viandas necesarias ,  se encuen t ran  
sitiados por  h a m b r e  porque  el Sr. G o b e r n a 
dor  le parece más  cul to el ayuno,  á menos  
que  acudan á un t abernucho donde  á pesar 
de todos los pesares le venderán á las dos ó 
las tres de la m adrugada ,  a lgunas  rodajas de 
pescada frita del mes an te r ior  ó huevos  del 
año pasado.

No c i taremos,  aun q u e  pud iéramos ,  a lg u 
nos de estos casos; pero si t enemos noticia 
de más de uno en q u e  hal lándose  en algún 
restaurants de esta capital  famil ias d i s t i n 
guidas ,  han tenido q u e  dejarse  la comida  en 
la mesa ,  por  no hacer  al dueño  víc t ima de 
una  fuer te  multa .»  „

La Lealtad, copia nues t ro  suelto,  h a c i é n 
dole suyo — Damos gracias á  nues t ros  c o m 
pañeros .

M ovim ien to  do población. Desde el 
28 de Mayo al l . °  de Jul io,  se han inscri to en 
los juzgados  de esta c iudad ,  323 defunciones 
cuyo detalle es como sigue:  De v i ruela ,  0; 
sa rampión ,  26; e sca r la t ina ,0;  dif teria y crup,
4; coqueluche,  0; tifus abdomina l ,  0; tifus 
exautemático,  3; cólera, 0; disenter ía ,  34; fie
bre puerpera l ,  0; intermi tentes  palúdicas.  4; 
otras enfermedades  infecciosas, 3; tisis,  8; 
enfermedades agudas  de los órganos re sp i ra 
torios, 20; Hpoplegia, 3; r eum a t i sm o  a r t i c u 
lar  agudo,  0; catarro intest inal  (diarrea) ,  17; 
cólera infant il ,  4; otras enfe rmedades ,  193; 
por  accidento,  4; por  suicidio,  1; por  h o m i 
cidio,  2 . — Durante  el mismo per íodo nacie
ron  236 individuos ,  4 43 legi t imos y 91 i l e 
gí t imos.

Nótanse circunstancias  especiales en las 
defunción,  s, pues en tanto que  m ur ie ron  440 
indiv iduos  de un año ó menos  de edad y 60 
de c inco ó menos años ,  fallecieron 8 s o l a 
mente  de e d a d . d ^ . 4 , 4 0  años Estas e n f e r m e 
dades d e í u i n r c f f c i a  debieran ser  objeto de 
detenido y  preferente es tudio.

Comparada  la cifra 323 (defunciones) ,  con 
la 233 (nacimientos) ,  resul ta una  diferencia, 
en cont ra  del decrec imiento de la población 
de 87.

C uestione»  <le a g u a s  Desde a n tea 
noche,  el director  conservador  de la All iam- 
bra ha concedido derr ibos ,  ó uso de aguas  de 
la acequia de aquel  sitio, con dest ino al con
s u m o  público y para las acequias  de S. Juan  
y  Sta. Ana,  d u r a n t e  la noche y solo en dias 
a l te rnos .

l l amos  aver iguado  que  la causa  de ir tin • 
tadas las aguas  de la acequia de Genil,  era la 
ro tu ra  de unos darros  que  ya han sido r e 
c om pues tos .— Los darros  de nues t ra  c iudad 
son inservibles  y el mayor  enemigo de la s a 
lud públ ica ,  porque  casi s iempre  están d e s 
compuestos  y  mezcladas á las suciedades que  
conducen,  las aguas  potables.

S u ceso s  de la  cag>ital. En una casa 
de prost i tución,  llevóse acabo un  hecho in fa 
me y brutal;  la violación de u n a  jóven  m e 
nor  de 14 años de edad. El autor  de este h e 
cho está á disposición de los t r ibunales .

En el Hospital  ingresó un h om bre  herido 
á causa  de caida casual.  —  A! arresto fueron 
conducidos:  por  escándalo, un súbdi to  ale

mán que  mendigaba  de casa en casa, exigien
do casi con amenazas  la l imosna,  y por  e m 
briaguez y alboroto dos hombres .

Lo sentim os. Dice La Lealtad: « N . e s -  
que i i  lo amigo y d i s t inguido compañero  don 
José Gómez Tortosa,  ha de jado la dirección 
de este periódico.

Las múl t iples  ocupaciones  del señor  Gó
mez Tortosa,  le obl igan á a b a n d o n a r  por  
completo la Redacción de La Lealtad, con 
verdadero sen t imiento  de sus  amigos  y c o m 
pañeros,  entre los que  goza de profundas  me- 
reciciísimas s i m p a t í a s . »

M aestro  Anoche salió para  Pueb la  
Don Fadr iquo ,  D. Manuel  Ter rones  deí Pino,  
profesor de p r im era  enseñanza ,  nom brado  
rec ientemente  para  aquel la  escuela.

L a B>e2egacion do H ac ien d a . Por 
te legrama ha hecho saber  el alcalde al m i 
nist ro,  que  el famoso edificio en ru inas  a m e 
naza cada vez más  huud i r se .  ¿Qué d i r á  el 
minist ro?

Ju z g a d o s .  El de O g i v a ,  l lama á José 
Puer ta ;  el del Sa lvador ,  á b a b e l  Gano y á 
Antonio Fernandez  Mart in;  el del Sagrar io,  
á Antonio Barranco,  y  el del Campi l lo ,  á 
Francisco Ruiz  S in c h e z .

M e d i d l a .  Se ha concedido la de  Cons
tancia,  al zapador  bombero  D. Antonio Ma- 
eía Ramírez .

Abastos. A pesar de haber  ent rado  en 
la  Alhóndiga trigos nuevos ,  se ha operado 
u n a  pequeña  alza en los precios. El día  30 de 
Jun io  vendíase  á 30 62 y aye r  y anteayer  á 
31 08.

La a d m in is t r a c ió n  en  los p ueb los .
—Cortea y Grasna ,  Bérchules ,  Montegícar  y 
Múrchas,  han te rminado  sus  r epa r t imien tos  
terr itor ia les.

L as  escue las .  Se ha pasado u n a  c i r 
cular  á los profesores de ins t rucción pública 
de la capital y su provincia,  á  fin de que  
du ra n t e  la estación de verano,  tengan las 
clases de ocho á doce de la m a ñ a n a ,  y  quo 
los n iños  no pasen las calores  de las horas 
medias del dia.

Incendio . Hace t res  dias se inició  i n 
cendio en la fábrica de fósforos de la calle 
de Santa  Ana.*— ¡Señor  Alcalde!

F elie idadca . Han contra ido enlace 
ma t r imonia l  la bella señor i ta  doña Leocadia 
de los Reye3, y don G u i ’lermo Arosarena .

E n ferm o . Hállase l igeramente  e n fe r 
mo,  hab iéndose  visto obl igado á guarda r  ca 
ma desde anteanoche,  nues t ro  quer ido di
rector.

C u lto s .
Dia 5.—San Miguel de los Santos y Santa Zoa, 

mártir.—Jubileo délas 40 horas en la iglesia de 
Santa Inés; á las nueve misa cantada, á las seis ro 
sario, salve y letanía.—En la Catedral, Reul Capilla 
y San Justo, misa de renovación y bendición con 
S. D. M.—En las iglesias de costumbre so reza el 
rosario.—Visita de la Córle de Maña.—Ntra. Señora 
de Gracia, iglesia do la Magdalena.—El dia 6 está 
el Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa 
Inés.

Cartas á « E l D efensor.»
M adrid.

3 de Julio 1883.
Esta tarde continúan las conferencias políticas, 

ahora tan de mods y tan necesarias en las negocia - 
ciones de arreglo que llevan Sagasta y la democra
cia. Las últimas impresiones son de usa ambigüe
dad extremosa, por que mientras por algunos se 
afirma que se vá muy de prisa camino de la desea
da unión, otro9 aseguran lo contrario, yendo hasta 
decir que auu ántes de terminarse la discusión pen
diente de presupuestos, quedará planteado y se lle
vará adelante el anunciado debato, tal vez esta mis
ma semana.

Pero esta tarde ha vuelto á hablar con el presi
dente del Consejo el Sr. Moret, y un amigo íntimo 
de este me ha dicho que no hay ya grandes diferen
cias que salvar, dado que el jefe de los fuslouistas 
no se niega en absoluto á una reforma constitucio
nal sino que sostiene su presente oportunidad. Por 
esto corre ahora comobnenalo noticia de que la ul
tima paUbra pronunciada por Sagasta en aras de la 
concordia es: molificación ministerial en sentido 
democrático en el plazo de seis meses y reforma 
constitucional por todo el año do 1884.

Cuéntase que van cediendo en este sentido los 
más intransigentes, como López Domínguez, á 
quien Mártos se ha encargado de conquistar, y Fio* 
ri que no quiere aparecer solo en la lucha. Mis im
presiones de último momento son que las cosas no 
han llegado i punto de rompimiento, que están to-

davia en el camino de la conciliación, si bien es pre • 
ci80 reconocer las dificultades insuperables que se 
presentas desde el instinte en que se quiere pro- 
f-. tiz\r.

Fuera de este núcleo de movimiento de política 
de el dia, encuéntranse también hechos de impor
tancia qne conviene registrar. Afírmase que la ru
da campaña de oposición que ha emprendido en el 
Senado el conde de la Romera, es aplaudida por el 
jefe de los conservadores: el ex-presidente de la Di
putación provincial ha jaqueado en regla á la mesa 
de quo es secretarlo, y á toda la Cámara no permi
tiendo que se aprueban sin número suficiente de se
nadores todas aquellas leyes que no sean indispen
sable al gabinete para gobernar; acabando por obli
gar al presidente, general Canchar, á no acordar el 
órden del dia sin darle prèvio conocimiento.—Esta 
campaña es muy comentada; debiéndose á ella que 
ayer quedaran sin aprobarse definitivamente mu
chísimos proyectos de ley, entre ellos el de rebuja de 
un 10 por 100 del precio de billetes de ferrocarriles.

Entretanto, en el Congreso siguen las oposicio
nes enérgicas, lucha contra los presupuestos, que á 
las yeces adquiere la viveza que ayer al contestar 
Gullou á los cargos h chos por Montilla, antes y 
después del incidente Valdeterr&zo.

E! ministro se sacudió como pudo las cuatro mil 
ms.ntas que el diputado izquierdista le echó encima, 
en la sesión no ocurrió nada de particular en cuanto 
á Valdeterrazo. El presidente del Consejo había ro
gado al marqués no pensase en discutir, pues el go
bierno reconocía el gran servicio que le prestaba evi
tando la derrota á que caminaba el ministra de la 
Gobernación en el borrascoso incidente. Hay quien 
dice que el Sr. 8*gasta prometió una cartera al mar
qués vicepresidente.

Otro lema que ahora suena con fuerzi es el refe
rente á la lucha que I03 carlistas sostienen contrae! 
clero y hasta con el Papa. El cisma está planteado, 
pero si nadie pone en duda el triunfo del Vaticano, 
se conviene en la importancia del movimiento que 
será difícil de extinguir. El 1S unció ha dirigido una 
circular al clero en la cual condona con toda su fuer
za el pronunciamiento cismático-carlista, y se «ree 
que el Santo Padre volverá ¿ dirigir su palabra eon 
este motivo al Pontificado español. Hay que oir à lo» 
carlistas, que ahora, más que nunca, abominan d« 
la Union Católica ó de cuanto católico ferviente n« 
les secunda en su empresa que la inmensa mayoría 
de políticos católicos califica do temeraria.

En la junta de valoraciones se aprobó anoche, des
pués de una templada discusión, se acordó aprobar 
o! dictámen con ligeras molificaciones. Aun cuando 
se defienden las introducciones temporales, no sol« 
del arroz, sino de cuanto hay análogo, créese que «1 
gobierno dará por ahora al asunto, como suele de
cirse, carpetazo.

Se anuncia la venida á Madrid de un embajador 
marroquí á pedir nueva prórroga para llevar 4 efee- 
to el traslado de Wad-Rás ó para cambiar el terri
torio que debemos tomar en Ifuí por otro má» al 
Sur, en cabo Suby, que es precisamente á donde no 
llegan los dominios del Sultán. Eata cuestión será 
objeto de debate en el Congreso, provocada por el 
Sr. Carvajal, que tanta atención presta á los aaun- 
tos de Africa.

Do provincias, que ya funcionan las cerradas fá
bricas de Sabadell, y de Ultramar, que Nuñez de 
Arce so propone reformar el personal de Cuba y F i
lipinas puesto por Leon y Castillo, que tenga mala» 
condiciones.

El cólera sigue arreciando en Egipto, habiéndosa 
declarado ya en Alejandría.

Hasta esta mañana no se sabia con certeza en Pa
rís la muerte del conde de Chambord, según los te
legramas de esta tarde.—F.

Crónica parlamentaria.
iSesiones del dia 3.

S en ad o .
Entrándose  en la órden del dia, se a p r u e 

ban def ini t ivamente en votación ordinar ia  
varios proyectos  de carreteras ,  y  entre otro» 
los de fijación de las fuerzas navales y del 
ejército para  el año económico de 4883 á 84 
y el de t ransferencia de un crédito con dest i 
no al p resupuesto  de la G ue r r a .— Cont inúa 
el debate sobre el tratado con Suecia y No
ruega .— Se levanta la sesión á las siete.

C ongreso .
El Sr. Labra contesta en un enérgico dis

curso  al del minis t ro  de Ul t r amar .— Este h a 
bla también .

Después de un an imado  debato se aprueba  
el presupuesto de Gobernación y comienza  i 
discut i rse  el de Fomento,  quedando  en el uso 
de la pa labra  el Sr. Monares,  á las siete y 
cuarto.

COSA NUNCA VISTA
El dueño de este establecimiento, eu perjuicio d» 
sus intereses tiene dispuesto para que toda» las cía- 
ses de la sociedad puedan hacerse ae cuanta* clase* 
de mobiliario de-een adquirir, les ha.- bajado á est«* 
un 00 por 100 de su valor, quedando convencido qu« 
toda persona que 6e acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del 6¿r- 
men 15._______________________ __________ _

ESQUELAS BE ENTIERRO V
Funeral.—Se hacen «n la imprenta d« El 
de Granada, calle del Aguila, núm. Se recibe* 
encargos & todas horas del dia y de la n«ehe.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

t £Y, v i r tud  áettOíaísciaío «eïeS>ra<So *ïïïp«©î DI* 
V 'Ufií recto r de esta periódico y el de ia <So- 
püetáad' 6w »eral de Anuncio» de fîapaûa, (e*fa- 
M erliin en ¡M adrid,calie dei Príncipe* num ero 

principal, iangulcrda) desde ei día 8.° de «Sa
llo de no íinseríaremos ningún «nuncio 
«extra» provincial sí no se reelhc p er condúcelo 
de d ír^ a  AsocHacsoa.

¿POR QUE COSER í i »
>3 D E ^ o

I

r^o c o m p ra d  c a lz a d o  s in  
v e r  a m e s  los de l n iagn i-
fiíCO t»SÍl8lj)$0,CSBltÍCBl20 L A
S E V IL L A N A , GD, ZA 
C A TIN , 6 0 ,  G RANADA.

Esta casa os sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción do que sus calzados hayan si
do premiadosen cuantas exposicio • 
nes lia concurrido con las mayores 
recompens1 s, como son en Jas de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Ro.iií, ¿íadro y sus A A., la Infanta y Duque de Montpensior favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
un sistema especial son inmediatamente servidas porla fábrica con notable perfección, hasta los pies más 
dificultosos.

!SCO CHICOJ u  « g f

G A N G A
s*

2'50 SIMIAIBi.
8IK MAS AKTfCfPO.

SO po* fO© ¿i55 íiesesaeisiCe
rí contado

3 0 S 3  A I j O O D O N ,
TORZALES DE SEDA,AGUJAS,

«¡3©Ue, piezas «aellas» y Accesorios pura 
toda cíase de costura.

CASAS P A R Í LA TESTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las» factura» 
ts  palabras ,

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de. la Cofiajíaftia fabril SHili’SSIM, 

Pídanse catálogos ilustrados cor. listas de 'precios.

PARDESÜS Ó GUARDAPOLVO
par» e.itretieojpo.—Las grandes compras que he
mos hecho do géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas oor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la meior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
ceta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios quo j 
son fijos 6 iüaltorab'es.—Guardapolvos género catA- i 
lan, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 | 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con maguí- ¡ 
fíeos y elegantísimos forros.—También hemos reci- ¡ 
bido ni surtido de ios elegantes traejeitos para ni- i 
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co- j 
inoísou en marineritos y otras formas de gran gus- ! 
to. — Gran «asteria de moda ó gran bazar de Antonio ' 
Marín, plaza de Bibarran.bla, 2 ;, contiguo á la tiea 
da de quincalla La Perla.

SOCIEDAD, 11. G ARM ER Y COMPAÑÍA.
G u a n o s  C o n cen trad o s  á  base  do fosfa tos o r 

g án ico s  de  G u a n o s  del P e rú .
Los Guanos de esta Casa qne habían merecido en la Exposición de 
Murcia de 1882 el Primer Premio consistente en Medalla de piala 
hau sido últimamente honrados por el Jurado de la Exposición de 
Granada de 1883 con la calificación de

M ED A LLA  D E  O R O .
El favorable Dictámen de tantos Jurados Internacionales y los 
magníficos resultados prácticos que con nuestros conocidos y acre
ditados Guanos obtienenen los Agricultores, justifican cumplida

mente la decidida preferencia que estos dan á nuestros Guanos, los cuales, 
por las especiales circunstancias con que esta casa tiene organizad^ su ex
tenso oegocio resultan ser EL MEJOR Y MAS BARALO DE LOS ABO
NOS HOY EN USO.

ALMACENES CENTRALES:
GRANADA.—Calle Alhondiga. Precio 19 reales arroba. MOTRIL.—Calle déla 
Mdanesa. •• MALAGA.—Callefdo Cuartete, n.° 9. —ALMERIA.—Paseo del 
Príncipe, n.° 53. —MURCIA.—Puerta de Castilla (Camino de Espinardo.) 

Dirigir la corresurndencra  á los
SRES.  R .  GARNIER Y C.aGranada.

Nota Importantísima Encargamos á nuestros compradores rechacen todo saco contenien
do nuestro Guaco", que no esté precintado con un plomo que lleva nuestro nombre como Garantía 
positiva de que el Guano es del nuestro y no adulterado.

f  AI I f f  IA DSSAN f r a n c is c o  DE PAULA i
LVLKiUIU Instrucción de señoritas.—Este acre 
dita do establecimiento, que dirige la conocida pro 
íesora doña Joaquina Gomez, se ha trasladado do li 
calle do San Isidro, á la placeta del Agua, núm. 2 
En el nuevo local quo reúne todas las condiciones 
apetecibles, reciben las jóvenes una educación es 
merada, para lo cual se cuenta con profesores esco-- 
gidos, y con el material necesario á un Colegio de 
primer órdea.

l É l l f
L A  U R B A N A *

Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosion del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838.
G arantía».

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios.....................  20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios....................................................... 168.000.000

L a  Urbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la pida y accidentes.

Reales.

¡ Capital social por ambos conceptos. . . 96.000.000
\ Fondos de garan tía ..............................  120.000.000

I Total............  216.000 000
! Esta compañía, en bus distintos ramos y operacio- 
¡ nes, cumple religiosamente sus compromisos pacfca- 
! dos, y paga sin demora y al contado el importe jus- 
l tificadodesns siniestros, en Madrid ó cu la direc

ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
do 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección do Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

vende un magnífico piano Darán razón en la 
confitería do la Carrera.

m  S i  K f f i  G O H P S T E M C I A .
Gran ¿unido de relujes de oro remontoir y á llave, 
coa joyería, esmaltes y lisos, para señora y caballe
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el ierna del establ. cimiento.— 42, 
Zacatín, 42,—M. Ber mudez.

« W _ Se hace de muebles, pieza de
A I í M O M & D A ,  B.barrambla, núm. 5, 2.°

sí <s Por ausentarse su dueño, se
t ú . venden efectos de todas clases 

en la calle Ancha de la Virgen, núm. 4, y horas de 
11 de la mañana á 6 do la tarde.

y  A » F,U¡ip?; i] i Q POR EL PROPÍO C08ECHE- 
'i fííiú&'il iiVLiO ro. fía el antiguo y acreditada 

establecimiento de F elipe releva, situado en la c* 
lie de Recogidas, uúm. I, se reciben quincenalmente 
grandes ramosas do vino, en botas préparadasal afec
to, de las bodegas que el dueño del despacho po/se- 
en Valdepeñas, y cuyas ospeciales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden on esta capital.—Precios, de $4» á-flO reales 

—ascpha, y Y& rs. cuartilla.

E E S T I Ü E A I T l í ^ S f M ? .
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co no- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da a las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

ST9 UDa ar&fr» dorada y grande y una
Aa porción de libros en buen estado,

calle de la Colcha, 8, darán razón.

D- JOSE PER-
nandez, cirujano dentista, 
cfrecesu gabinete ácuan 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 

.. . artedental.Onficacioues,
•¿vAuít, y emoestes por todos los

sistemas conocidos hasta el día. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesmo.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

PANACEA BE LA DENTICION,
La madre quo afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, no debo olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan eu 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y eu el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en Qranada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

« aw  aW ftW lBTA  Fonda de mar, de D. Fran- 
¡&,bJC¡*. cisco López Jiménez.—Es

te acreditado establecimiento se p esenta este año á 
la altura de los primeros de su clase, pues ha sufri
do importantísimas mejoras, aumentándose consi
derablemente el número de habitaciones, ofrecién
dose al mismo tiempo un esmerado aseo y puntua
lidad en el servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño del establecimiento.

B E  L A  P O S A B A  d,e L a ®fePada>»1®todos ^  a ^ * * saa** los días un carruags
para Santafé, de 7 á ocho do la mañanare gresaudo 
el mismo á esta, saliendo de Santafé á las 5 de su 
tarde.

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivo».

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
da existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la Yida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294l15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
©. JOSSS B»AN€G8fc8&©. Oficinas, c a l le  d e l  £.*- 
írífeo, DÚm. S,

desillas de todas clases, bajo la 
ff íAA3¿r»I%4Í& dirección dei conocido industrial 
D; José Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, núrn. 6, Granada.—Frecios económicos en 
relación á sus buenas condiciones.

ESTERESAHTE. S? Pd" s  de ifcaiíS
de -a-í Escuelas i úm. 9, hace presente ul público, 
que h'hiendo cesado en sus operaciones, avisa á to- 
ció* los interesados que tengan efectos empeñados 
en la ruerna, se presenten á sacarlos en el término 
de Afcn anees, pues pasado dkho tiempo/ se proce
derá á ¿u venta, así como do los que tengan ocho 
meses oumplidos hasta la fecha.

SF* ua magQÍfico armar¡o de cachav s i a w M  y una gran máqUjna soser) y
otras cosas.—Campillo alto, 20.

G&FÉ BEL LEON.
ños de este acreditado establecimiento, oonstantes 
en su afan de mejorarlos en beneficio del público 
con cuantas cosas puedan proporcionar al mismo 
comodidades y buen servicio, han hecho en ellos to
do lo que la experiencia ha demostrado ser útil y be
neficioso, colocando además un departamento com
pleto de Hidrot r&pia con todos ¡os sp'-.ratos que 
exige en esta clase de baños la ciencia, teniendo la 
satisfacción de anunciar á sus favorecedores, que 
desde el oia 26 del corriente se hallan abiertos y en 
disposición de usarlos, á los precios siguientes:

Por eada b»iño templado . . . .  50 cént.
Por abono de doce baños id. . . . 4 50 »
Por cada baño frío 20 »
Por abono de doce baños . . . .  150 >

La temporada para loe abonos concluye el 8 de 
Setiembre.

PAEA EL DIA 15 BE AGOSTO
próximo, se dan en arrendamiento varias suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
de Dehesas Viejas, de la propiedad de la Excma. 
Sra. Marquesa de Campotejar.

Para tratar de venta y condiciones, pueden avis 
tarse con su administrador general,'el Ílnstrímo Se 
ñor Don Lino Villar y López, calle de Pavaneras, 
núm 19, Granada.

ñ. LA V1LLE DE PARÍS,
de Bernabé López, Zacatin, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se do telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entrañóse» y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
d a —El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reiño para trajes de 
caballero.

e n  ua magnífico piano vertical. Da-
V £<Xl&J£i rán razón, calle de Lucena, nú

mero 6.

r A B B I C A S A T A L A N A . I ! f GEezi
de punto y paraguas [ tra  la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más barn&S si
guientes: A 1 y 1|2 reales medias para señora y cal
ce ti oes para caballero.—A 2 reales casrfsetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales, camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reale# paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á j i  ro&ie8 libra.—Se 
componen y telan paraguas.

OREJUELA, ciruiaD0B - R 1 A M U E L  v H H v w u a u » ,  dentista,
tiene el gusto de participar á sus numerosos favore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido ua 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor nerfeccion dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 realas, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, óe.-.de 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada

L A  S U L T A N A .
Nuevos surtidos para la 
temporada de baños.—En 

percales, batistas, satines, muselinas, piqués, telasde 
hilo para vestidos, quitasoles, abanicos, fichus y es
cotes.—Toallas tu:cas, sábanas para baño, telas va
rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvos 
para viaje, de hilo y alpaca.—Especial y acreditado» 
surtido en holandas hilo redondo de Courtrai, lienzo» 
belgas y de Rentería, madapolanes franceses para ca
misas, percales y holandas de color, |nausouk, muse
linas y batistas blancas, encajes crudos, cremas, ti
ras bordadas, entredoses, medias blancas, crudas y 
de colores, calcetines, bañadores alpacas y driles ¡su
periores para trajes de caballero.

Para muestras y encargos dirigirse á Miguel Ló
pez, Hermano.

HARINAS DE C ASTIllA  LA VIEJA. Gran depó
sito plaza de

la Trinidad. Tres marcas superiores, primera «lase, 
á 22 1[2, 22 1|4 y 22 reales arroba. Almecenea fuera 
de la Ciudad: ventas á precios muy reducidos.

IlXJTE'íl 4 MTJ? Procedente de empeño se Ycn-
li* I U H U o/iil 1 fj. de un estrado de nogal forrado 
de reps, papeleras de concha y marfil, cuadros al 
oleo, mesas de tresillo, espejos de cuerpo entero, nn 
piano vertical de palo santo, francés y otros efectos. 
En el establecimiento de préstamos placeta del Azú
car, darán razón.

A  COMPRAR BARATO.
5 rs.; guantes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanicos, desde 2 rs. á 200; bastones de muebos ca
prichos; quitasoles y antucas de seda y percal.—En 
el precio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina á la del 
Estribo.

f . A  P A f i T P T  ¥ ARTA conocido admi- L A  * «■ liliA C T A  nist rador del coche
á Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, i  los pre5 
cios siguientes:

Berlina............................50 rt.
I n te r io r ....................... 35
Banqueta.......................25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, CAlle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches.

a v  t w A M p n  a  Se hace de una mesa grande 
para 80 cubiertos y de vario» 

muebles, calle Portería de la Concepción, núm. 4.

SE VENUE
Rosario, núm. 8.

UDa cama de eaoba para matri
monio. Darán razón, calle del

Tipografìa de El Defensor de Grasada,
Calle del Aguila, , tkúm. I .


